
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de TURISMO NIT 830115297

comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 13680

 Emisor: mincomercio@mincomercio.gov.co

 Destinatario: gerencia@trelsa.net - gerencia

 Asunto:
Requerimiento de Información No. 2-2024-020002 - Usuario Transformación Ensamble y 
Logística S.A.

 Fecha envío: 2024-07-23 09:38

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/23 
Hora: 09:42:53

 Jul 23 14:42:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/07/23 
Hora: 09:43:38

Jul 23 09:43:38 cl-t205-282cl postfix/smtp[24728]:
6B1E61248751: to=<gerencia@trelsa.net>,

relay=trelsa.net[69.10.37.107]:25, delay=45, delays=0.
14/0.02/21/24, dsn=2.0.0, status=sent (250 OK

id=1sWGjm-0000000GJea-31tp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Requerimiento de Información No. 2-2024-020002 - Usuario Transformación Ensamble y 
Logística S.A.

 Cuerpo del mensaje:



Doctora

ELIZABETH MAYRENE MUÑOZ PINEDA

Representante Legal

Transformación Ensamble y Logística S.A.

 

Respetado Doctora Elizabeth,

 

De acuerdo a oficio adjunto, se envía requerimiento No. 2-2024-020002 para que acredite
el cumplimiento de las obligaciones adquiridas con la Zona Franca Bogotá, de
conformidad con los términos establecidos en el parágrafo 4° del artículo 83 del Decreto
2147 de 2016, al buzón institucional: info@mincit.gov.co con copia a mrodriguezo@mincit.
gov.co, so pena de iniciar la actuación administrativa a que haya lugar.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Requerimiento_UC_No._2-2024-020002_del_23.07.24.pdf e4288a08fbfdc26c2671d9add5f59d799deb08a6382d7392769693bcf63c63a3

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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DPYC


Bogotá D.C, 23 de julio de 2024


Doctora
ELIZABETH MAYRENE MUÑOZ PINEDA
Representante Legal
Transformación Ensamble y Logística S.A.
gerencia@trelsa.net


Asunto : Requerimiento de Información – Solicitud Acreditación Cumplimiento de sus
Obligaciones como Usuario en la Zona Franca de Bogotá


Respetado Doctora Elizabeth,


Mediante radicado No. 1-2024-004199 del 01 de febrero de 2024, la señora Jessica Lev


Fuentes en su condición de Subgerente de Operaciones de la Zona Franca Bogotá S.A.,


informó a este Ministerio acerca del presunto incumplimiento de su obligación de


presentar el informe trimestral de zonas francas con corte al 31 de diciembre del año


2023, en los siguientes términos:


“En cumplimiento de nuestras funciones de control, entre ellas la mencionada en el


Decreto 2147 de 2016 Artículo 74 numeral 8, informamos que los usuarios relacionados


a continuación y que tienen compromiso de empleo, no presentaron el informe de


avance de plan maestro correspondiente al primer trimestre del año 2023:


TRANSFORMACIÓN ENSAMBLE Y LOGÍSTICA S.A. TRELSA Es un Usuario Industrial de


Servicios calificado el 22 de Febrero de 2008, adquirió un compromiso de generar 7


empleos. (…)”.


Así mismo, mediante radicado No. 1-2024-025640 del 10 de julio de 2024, el señor José


Yuri Moreno Bernal en su condición de Subgerente de Operaciones de la Zona Franca


Bogotá S.A. Usuario Operador de Zona Franca, informó la presunta pérdida de las


autorizaciones y calidades por parte de su representada como usuario calificado de la


mencionada zona franca.
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De otra parte, observamos en el Registro Único Empresarial (RUES), que su


representada no ha cumplido con la obligación de renovar el registro mercantil para el


año 2024.


Al respecto, nos permitimos recordarle que los numerales 3° y 12° del artículo 80 del


Decreto 2147 de 2016, modificado por el artículo 34 del Decreto 278 de 2021


“Requisitos y condiciones para la calificación de usuarios industriales de bienes, usuarios


industriales de servicios y usuarios comerciales”, establecen:


“(…)


3. El solicitante, los miembros de la junta directiva, los representantes legales, socios y


accionistas deberán estar inscritos en el Registro Único Tributario, de conformidad con lo


dispuesto en el Estatuto Tributario.


(…)


12. Tratándose de personas jurídicas que acrediten activos fijos reales productivos


inferiores a doce mil trecientas veintiséis (12,326) unidades de valor tributario (UVT) no


se exigirán requisitos en materia de nueva inversión, y tendrán el compromiso de


generar mínimo tres (3) empleos directos y formales a la puesta en marcha del


proyecto, al siguiente año dos (2) empleos adicionales, y al tercer año dos (2) empleos


adicionales, para un total de siete (7) empleos. (…)”.


En consecuencia, en el artículo 82, numerales 2° y 5° del Decreto 2147 de 2016, se


dispone:


“Obligaciones de los usuarios industriales de bienes, industriales de servicios y


usuarios comerciales de zonas francas. Son obligaciones de los usuarios


industriales de bienes, usuarios industriales de servicios y usuarios comerciales las


siguientes:


(…)


2. Cumplir con las obligaciones adquiridas frente al usuario operador en el acto de


calificación.
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(…)


5. Tratándose de zonas francas permanentes, los usuarios industriales y comerciales


deberán reportar trimestralmente al usuario operador y al Ministerio de Comercio,


Industria y Turismo el estado de avance en la ejecución del Plan Maestro de Desarrollo


General y los compromisos adquiridos en el acto de calificación, así como el


cumplimiento de los compromisos de inversión y empleo, la información relacionada con


los montos de inversión y empleo que generen los usuarios que no tenían compromisos


de inversión y empleo a la entrada en vigencia del presente Decreto. En el mismo


sentido, deberá reportarse la información estadística relacionada con la actividad que


desarrolle en la zona franca y demás compromisos derivados del régimen franco. (…)”.


Igualmente, los numerales 1° y 2° del artículo 83 del mismo Decreto, dispone que el


incumplimiento de las obligaciones contenidas en la citadas disposiciones, constituyen


causal de pérdida de la calificación como usuario de una zona franca permanente, al


señalar:


“Causales y procedimiento para la pérdida de la calificación de los usuarios. El


Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ordenará al usuario operador declarar la


pérdida de la calificación del usuario industrial de bienes y/o servicios o del usuario


comercial de una zona franca permanente por cualquiera de las siguientes causales:


1. Cuando se pierdan las correspondientes autorizaciones, calidades y acreditaciones


necesarias para el desarrollo de la actividad, exigidas por la autoridad competente que


regule, controle o vigile la actividad correspondiente.


2. Por no cumplir con los compromisos previstos en los numerales 12 a 15, el parágrafo


3 y parágrafo 8 del artículo 80 del presente Decreto. (…)”.


De acuerdo con lo anterior, solicitamos acreditar el cumplimiento de sus obligaciones
como usuario calificado de la Zona Franca Bogotá, de conformidad con los términos
establecidos en el parágrafo 4° del artículo 83 del Decreto 2147 de 2016, al buzón
institucional: info@mincit.gov.co, con copia a mrodriguezo@mincit.gov.co, so pena de
iniciar la actuación administrativa a que haya lugar.


“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”



mailto:info@mincit.gov.co

mailto:mrodriguezo@mincit.gov.co
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Cordialmente,


CAMILO RIVERA PEREZ
DIRECTOR PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD
DIRECCIÓN DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD


 
Copia interna:
Maryory Tatiana Rodriguez Oviedo - PROFESIONAL UNIVERSITARIO


Copia externa:
Jenny Patricia Madroñero Quembal - jmadronero@zonafrancabogota.com


Folios: 4


Elaboró: Maryory Tatiana Rodriguez Oviedo
Revisó: MARIA EDITH ZAPATA VALENCIA
Aprobó: CAMILO RIVERA PEREZ






Doctora

ELIZABETH MAYRENE MUÃ‘OZ PINEDA

Representante Legal

TransformaciÃ³n Ensamble y LogÃ­stica S.A.

 

Respetado Doctora Elizabeth,

 

De acuerdo a oficio adjunto, se envÃ­a requerimiento No. 2-2024-020002 para que acredite el cumplimiento de las obligaciones adquiridas con la Zona Franca BogotÃ¡, de conformidad con los tÃ©rminos establecidos en el parÃ¡grafo 4Â° del artÃ­culo 83 del Decreto 2147 de 2016, al buzÃ³n institucional: info@mincit.gov.co con copia a mrodriguezo@mincit.gov.co, so pena de iniciar la actuaciÃ³n administrativa a que haya lugar.
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